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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  EGIPTO  
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):    

2. Organismo responsable:   
Organización de Normalización y Calidad de Egipto 
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, Cairo – EGIPTO 

Correo electrónico:  moi@idsc.net.eg/tbteos@eos.org.eg   
Sitio Web:  http://www.eos.org.eg 
Teléfono:  0222845528;  fax:  0222845504 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:    

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Juguetes 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  The Egyptian standards 
for "Safety of toys" (Normas de Egipto relativas a la seguridad de los juguetes)  

P1:  Safety aspects related to mechanical and physical properties (Parte 1:  Aspectos de la 
seguridad conexos con las propiedades mecánicas y físicas) – 95 páginas, disponible en inglés 

P2:  Flammability (Parte 2:  Inflamabilidad) – 20 páginas, disponible en inglés 

P3:  Migration of certain element (Parte 3:  Migración de determinados elementos) – 19 
páginas, disponible en inglés 

6. Descripción del contenido:  Los juguetes se ajustarán a aspectos de seguridad relacionados 
con las propiedades mecánicas y físicas, la inflamabilidad y la migración de determinados 
elementos. 

La Parte 1 especifica las prescripciones y los métodos de prueba de las propiedades mecánicas 
y físicas de los juguetes; 

La Parte 2 abarca los materiales inflamables cuyo uso en los juguetes está prohibido y las 
disposiciones relativas a la inflamabilidad de determinados juguetes cuando se expongan al 
fuego; 
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La Parte 3 especifica las prescripciones y los métodos de prueba para determinar la migración 
de uno a otro componente de un juguete de los siguientes elementos: antimonio, arsénico, 
bario, cadmio, cromo, plomo, mercurio y selenio. 

Las normas notificadas, de carácter obligatorio, coinciden con la norma europea 
UNE EN 71, Partes 1, 2 y 3.  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Seguridad  

8. Documentos pertinentes:   

− UNE EN 71 - Seguridad de los juguetes;  Parte 1:2005 y modificación A8:2009;  
Parte 2:2006 y modificación A1:2007;  Parte 3:1994 y modificación A1:2000 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:  } Sin determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de 
distribución (fecha de la notificación) 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de 
otra institución:   

Egyptian Organization for Standardization and Quality 
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya, Cairo – EGIPTO 

Correo electrónico:  moi@idsc.net.eg  
Sitio Web:  http://www.eos.org.eg 

 


